
Número 218 - Lunes, 14 de noviembre de 2016

página 153 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 9 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Nombre, apellidos, DNI: Celia Minchón García, con DNI 48939038Y.
Procedimiento número de expedientes sancionadores en materia de la Ley de Costas, 

con número: HU/2016/722/AG.MA/COS
No habiéndose podido practicar notificación personal del acuerdo de inicio que arriba 

se identifica, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía «BOJA», cumpliéndose así lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, indicándole que los interesados 
pueden tener conocimiento del contenido integro de dicho acto en las oficinas de la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en 
calle Emires, núm 2 A (CP 21071), de Huelva. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 76.1 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
dispone de un plazo de quince días para aportar alegaciones, documentos o informaciones 
que estime convenientes . 

Huelva, 9 de noviembre de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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